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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Domiper Central del Pintor, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.005/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Fernández Bonilla, contra la
empresa “Joist, Sociedad Limitada”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Joist, Socie-

dad Limitada”, en situación de insolvencia
parcial por importe de 4.062,81 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social don Francisco Juan Sánchez
Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.013/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.392 de 2009-MO de este

Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Rojas Gallego, contra la
empresa “Flayul Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Miguel Ángel Rojas Gallego,
contra la codemandada “Vía de Tórtolas,
Sociedad Limitada”, debo absolver y ab-
suelvo a la misma de las pretensiones contra
ella formuladas en este procedimiento.

Y estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Miguel Ángel Rojas
Gallego, contra la codemandada “Flayul
Construcciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación de cantidad, habiendo sido em-
plazado el Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la suma de 3.823,70
euros por los conceptos y períodos indica-
dos, cantidad que será incrementada con el
interés del 10 por 100 por mora y todo ello
sin perjuicio de las responsabilidades del
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Flayul Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ALMERÍA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fe-
cha por el ilustrísimo señor don Diego Miguel
Alarcón, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 1 de Almería, en los autos nú-
mero 1.489 de 2009, seguidos a instancias de
don Diego Fernández Fernández, contra el
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Asepeyo”, y “Readymix Asland, Sociedad
Anónima”, sobre Seguridad Social, se ha
acordado citar a “Readymix Asland, Sociedad
Anónima”, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezca el
día 30 de julio de 2010, a las once y veinte ho-
ras, para asistir a los actos de conciliación o
juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito
en la calle Canónigo Molina Alonso, número
8, planta quinta, debiendo comparecer perso-
nalmente o por personal que esté legalmente
apoderado, y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. Poniéndo-
se en conocimiento de dicha parte que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do copia del escrito de demanda presentado.

Y para que le sirva de citación a “Read-
ymix Asland, Sociedad Anónima”, para los

actos de conciliación o juicio, se expide la
presente cédula de citación para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, y su colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Almería, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.080/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha de hoy, en
autos instruidos por este Juzgado de lo so-
cial a instancias de don Roberto Martín
Agudo, don José Francisco Sierra Balonero
y don José Luis Martín Domínguez contra
“Encofrados Incisa, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
de cantidad, seguidos con el número 977 de
2009 se cita a la mencionada empresa “En-
cofrados Incisa, Sociedad Limitada”, de ig-
norado paradero, para que comparezca ante
la Sala de audiencias de este organismo, sita
en calle Girona, número 2, cuarta planta, de
esta ciudad, el día 4 de mayo de 2010, a las
nueve y cuarenta horas de la mañana, para
celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que, caso de no existir ave-
nencia en tal acto, el juicio en única convo-
catoria, se celebrará a continuación, y al que
concurrirá con los medios de prueba de que
intente valerse; advirtiéndole que no se sus-
penderá el juicio por falta de asistencia de la
demandada debidamente citada, y de que
caso de incomparecencia de la parte deman-
dada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial, Jesús Solís Aragón.

(03/43.017/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE BARCELONA

EDICTO

Según lo acordado en los autos número 802
de 2009, seguidos en este Juzgado a instancias
de don Mohammed Astati, contra “Carbesa
Construcciones y Obras, Sociedad Limitada”,
“Promociones Inmobiliarias Doguez, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en relación a despido, por el presente se noti-
fica a “Carbesa Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, la
sentencia dictada en los presentes autos en fe-
cha 16 de noviembre de 2009, cuyo tenor lite-
ral de su parte dispositiva dice:

Fallo
Que estimando en parte la demanda pre-

sentada por don Mohammed Astati, contra
“Carbesa Construcciones y Obras, Sociedad
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Limitada”, y “Promociones Inmobiliarias
Doguez, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción de despido, debo declarar y declaro im-
procedente el despido producido, condenan-
do a la empresa demandada, “Promociones
Inmobiliarias Doguez, Sociedad Limitada”,
a que readmita al trabajador en su puesto, en
las mismas condiciones que regían, o bien le
indemnice con 394,36 euros, pudiendo optar
en el plazo de cinco días desde la notifica-
ción de esta sentencia, así como a que le
abone los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la notificación de
esta sentencia. Absuelvo a “Carbesa Cons-
trucciones y Obras, Sociedad Limitada”.

Y para que sirva de notificación en forma a
la precitada, cuyo domicilio se desconoce, ad-
virtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia,
se harán en estrados y para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, expido el pre-
sente edicto en Barcelona, a 10 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial, Amalia de la
Peña Martín.

(03/43.022/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 967 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Cabo de Villa Montero,
contra la empresa “Aluminios y Reformas
Parreño, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Jesús González Velasco.—En Guadala-
jara, a 10 de diciembre de 2009.

Visto que no figura citada la empresa de-
mandada, se suspende el juicio señalado
para el día de hoy y se fija en nueva convo-
catoria para el día 19 de enero de 2010, a las
once y quince horas de su mañana. Citándo-
se por medio de exhorto dirigido al Decana-
to de Juzgados de instrucción de Torrejón de
Ardoz y por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Asimismo, cítese al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aluminios y Reformas Parre-
ño, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Guadalajara, a 10 de diciembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/43.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 233 de 2009-A de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancias
de don Raúl Hernando Fernández, contra la
empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, se ha dictado en el día de hoy auto que
es del tenor literal siguiente:

Auto
Guadalajara, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda acumular la presente ejecu-

ción a la que se sigue en este Juzgado bajo el
número 137 de 2008, a instancias de don Io-
sif Cornea frente a la misma deudora, “Ace-
rodesign, Sociedad Limitada”.

Tráigase a las presentes actuaciones testi-
monio de la sentencia dictada en el proce-
dimiento número 366 de 2009 del que dima-
na la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Para la notificación a la ejecutada lí-
brense edictos para su publicación en el
“Boletín Oficial de la Provincia” y en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). Para la interposición del mismo por
quien no sea trabajador ni goce del derecho a
asistencia jurídica gratuita, será precisa la
consignación como depósito de 25 euros que
deberán ser ingresados en la cuenta de este
Juzgado en la entidad “Banesto”, calle Ma-
yor, número 12, de Guadalajara, cuenta expe-
diente número 2178/0000/64/0233/09. Por la
parte recurrente, en su caso, deberá aportarse
resguardo acreditativo de dicho ingreso, en
cuyo documento, en el campo “Concepto”,
figure que se trata de recurso de reposición
seguido del código número 30 (Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre).

Lo manda y firma el magistrado-juez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 1 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/43.015/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008-A de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Bensaid, contra la empresa
“Construcciones y Proyectos Orgamar, So-
ciedad Limitada”, se ha dictado en el día de
hoy auto del tenor literal siguiente:

Auto
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Martínez Mediavilla.—En Guadalaja-
ra, a 2 diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones y Proyectos Orgamar, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 2.202,75 euros de principal.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Líbrense edictos para su publicación en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Guadala-
jara” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social
don José Eduardo Martínez Mediavilla. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Proyectos
Orgamar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 2 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/43.019/09)


